
ISABEL CRISTINA BARON LOZADA

Abogada

Bogotá, D. C., septiembre 15 de 2021

Señor

JUEZ CINCUENTA YCUATRO (54) DE PEQUEÑAS CAUSAS YCOMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ, D.C.
E- S. D.
Referencia: PROCESO EJECUTIVO No. 2019-0769

DEMANDANTE: BIENES & RENTAS INMOBILIARIA E.U.
DEMANDADOS: MARIA CLARA PRECIADO GONZÁLEZ. CECILIA PULIDO DE
JIMÉNEZ y NESTOR ADOLFO JIMÉNEZ PULIDO

En mi condición de apoderada especial de BIENES & RENTAS INMOBILIARIA E.U.,
comedidamente presento la liquidación de las obligaciones derivadas del contrato de
arrendamiento queconstituye el fundamento de laacción ejecutiva que nos ocupa:

Por concepto de: Valor

1. Canon de iunio de 2018 $662.400,00
2. Canon de julio de 2018 $662.400,00
3. Canon de agosto do 2018 $662.400,00
4. Canon de septiembre de 2018 $662.400,00
5. Canon de octubre de 2018 $689.492,00
6. Canon de noviembre de 2018 $689.492,00
7. Canon de diciembre de 2018 $689.492,00
8. Canon de enero de 2019 $689.492,00
9. Canon de febrero de 2019 $689.492,00
10. Canon de marzo de 2019 $689.492,00
11. Canon de abril de 2019 $689.492,00
12. Canon de mayo de 2019 $689.492,00
13. Canon de junio de 2019 $689.492,00
14. Canon de julio de 2019 fS días) $114.915,00

Total, adeudado $8'969.943.00

La liquidación se elaboró teniendo en cuenta el mandamiento de pago y, particularmente, el
numeral tercero (3-) que ordenó el pago de cánones que se causaran durante el curso de
proceso; en este caso, se causaron los preciosdel arrendamiento de los mesesde mayo y junio
de 2018 y cinco (5) días del mes de julio de 2018.

Señor Juez, atentamente,

E-mail: isabelcrisbaronloz@outlook.com Telf. 314-2939760 Bogotá, D.C.
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